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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

2.4.4 Diagrama de flujo solicitud de apoyos 
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La Revisión y Transparencia del programa, será realizado por la dependencia 

Municipal de Controllntemo del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco. 

Calle Aldama SIN Col. Centro, C.P. 86750, 
Frontera, Cenl/a, Tabasco. F005. · Fomento al Desarrollo Pesquero 
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3.2 Manejo del programa 
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La Dirección de Desarrollo Municipal coordinará la operación del programa, 

validación, uso y d ifusión de los documentos que sustenten el programa. 

3.3 Mecanismo y difusión del programa 

La Dirección de Desarrollo Municipal, en apego a los lineamientos y criterios que 

determinen las presentes Reglas de Operación, desplegará acciones para 

comunicar la implantación del Programa con base a las necesidades solicitadas y 

que permitan garantizar la entrega oportuna y eficiente a las personas beneficiarias. 

3.4Supervisión y seguimiento del programa 

La supervisión y seguimiento estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Municipal. 

3.5 Transitorios 

Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación será resuelto de acuerd~lo 

que determine la dirección de Desarrollo Municipal. ' ,' 

~ 

La Presidenta Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa 

tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, así como de la situación 

financiera del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla , Tabasco. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. - LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN SON DE CARÁCTER 

INTERNO Y DE APLICACIÓN OBLIGATORIA PARA LOS APOYOS OTORGADOS 

POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL PERTENECIENTE A ESTE 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, 

TABASCO. 

Calle Aldama SIN Col. Centro, C.P 86750, 
Frontera, Cenlfa, Tabasco. F005.- Fomento al Desanul/o Pesquero 
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SEGUNDO. - LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN ENTRARÁN EN 

VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO. - SE DEROGAN TODAS LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADAS ANTERIORMENTE Y TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES QUE 

SE OPONGAN A LO ORDENADO EN LAS PRESENTES REGLAS DE 

OPERACIÓN PARA LOS APOYOS OTORGADOS POR LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL PERTENECIENTE A ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. 

CUARTO .. - EN LOS CASOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE REG~S DE ~ 

OPERACION PARA LOS APOYOS OTORGADOS POR LA DIRECCION DE ~ 

DESARROLLO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, EL DIRECTO~ ' 

DICHA ÁREA, RESOLVERÁ LO CONDUCENTE, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL ~ 
CABILDO. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, 

A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. l¡ 

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO. 

Calle Aldama SIN Col. Centro, C.P. 86750, 
Frontera, Centla, Tabasco. 

021 -2024 

FOOS. - Fomento al Desarrollo Pesqvero 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|
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